
  

 

 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  

Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 
 
Ref.: Sucesión – Auto aprueba inventario y decreta partición 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-01052-00 
 
Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  
 
1º. Agregar al expediente digital y poner en conocimiento de los 
interesados, la comunicación proveniente de la División de 
Gestión de Cobranzas de la DIAN, la cual autoriza la 
continuación del presente asunto (Archivo 022 del expediente 

digitalizado).  
 

2º. De conformidad con las previsiones del artículo 501 del 
C.G.P., el Despacho le imparte aprobación al inventario y avaluó 
del único bien que integra la masa sucesoral, el cual fue aportado 
por la gestora judicial de los sucesores del causante en la 
audiencia celebrada el 13 de septiembre del año que avanza 
(Archivos 017 al 019 del expediente digitalizado). 
 

3º. A efectos de continuar con el trámite procesal de rigor y con 
apoyo en las previsiones del artículo 507 del C.G.P., se decreta la 
partición y para realizar dicha labor se designa a la gestora 
judicial de los interesados, quien se encuentra debidamente 
facultada para ello.  
 
En consecuencia, se le otorga el término de diez (10) días hábiles 
contados a partir de la notificación por estado del presente 
proveído, a la abogada Doris Patricia Niño Pérez, con el 
propósito de que realice y allegue al plenario la labor 
encomendada, atendiendo las disposiciones del artículo 508 
ibídem.   
 
Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DLGM                            Decisión 1 de 1. 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 169 fijado hoy 18/11/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 
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